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DIARIO

Ministerio de Educación

Consejo Superior de Educaci6n

CERnFICADO Ni 2W3

La Secretaria Ejecutiva que suscribe, en su calidad
de ministro de fe deJ.'~onsejo Superior de Educación. yen
cumplimiento del Acuerdo N2 44/93 de este Consejo, de
jueves 18 de MarióCJe1993, certifica que, aJ ténnino ckl
proceso de acreditación, la Universidad Central ha desa-
rrollado su proyecto instiruciona1 satisfactoriamente a
juicio derConsejo, y que en consecuencia ha alcanzado su
plena autonomía, quedando habilitada para otorgar toda
clase de tlrulos y grados académicos en fonna indepen-
diente.

Se extiende el presente certificado en virtud de lo
dispuesto en el inciso primero del artículo 42 de la Ley
18.9&2, Orgánica Constitucional de Enseñanza.

Santiago, 14 de Abril de 1993... Marla José LemaitJ'e
del Campo. Secretaria Ejecutiva Consejo Superior de
Educación.


